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tßo GOBIERNO DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO

DIRECCIÓN 6ENERAL JURÍDICA Y DË ENLACE

I-EGISLATIVÔ

CIUDAD DE MÊXICO

Ciudad de México, a 4 de enero de 2023

oFlclo No. SGIDGJyELi RPAllUALci00712023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de [a Mesa Directiva de la

Comisión Permanente del Congreso
de la Ciudad de México

Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde la Ley Orgánica delPoder
Ejecutivo y de ta Administración Púbtica de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B)y 55, fracciones

XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de la Ciudad de

México; me permito adjuntar e[ oficio AAO/DGJ/45512022 de fecha 28 de diciembre de 2022, signado

por la Directora GeneratJurídica en ta Alcatdía de Álvaro Obregón, la Mtra. Sharon M.T. Cuenca Ayala,

mediante e[ cuaI remite la respuesta aI Punto de Acuerdo promovido por [a Dip. Marcela Fuente

Castillo y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada e[ día 01 de

d i c i e m b re de 2022, m ed i a n te e I s i m i [a r M D P P O SA/C SP I 2324 I 2022.

Sin otro particular, reciba u ludo.

Atentame
El Director IJ
de la

s

Legislativo
d de México

n zález

enca Ayala, D¡rectora General Jurídica en la Alcaldía cle Álvaro Obregón.
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Pino SrJárez 15, piso 2, colÕn¡â Centrô,
Alcaldí.r Cuauhtrinìoc, C.P,06000, CiurJad de lr,1óxico
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Revisó Lic. Nayeli Olaiz Dlaz Subdirectora de At€ncìón y Segu¡miento
dsl Proceso Legislativo u

Elâboró L¡c. Luis Pablo l\4oreno León Admin¡strativo Especializado L /
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otREcclór.¡ GENERAL .luRintcR

Ciudad de México, a 28 de diciembre de 2022
N" de oficio: AAO/DGJ/45512022

Folio:4654

Asunto: Respuesta a Punto de Acuerdo

MARCOS ALEJANDRO GIL COT.¡ZÁICZ
DtREcroR cENERAL ¿uRfolco y DE ENLAcE
LEGtsLATtvo DE LA SEcRET¡Rln oe coBtERNo
DE LA cruDAD oe rvrÉxrco.
PRESENTE

En atención a su oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/Il/00334.1512022 de fecha 02 de diciembre de 2022, mediante
el cual comunica el Punto de Acuerdo aprobado por el Congreso de la Ciudad de México, por el cual solicita:

"Único. - Se exhorta respetuosamente a las personas titulares de las 16 alcaldías de la Ciudad de
México para que, en el ámbito de sus atribuciones y su suficiencia presupuestal, promuevan la compra
de flor de nochebuena de la Ciudad de México."

En atención a ello, me permito remitir la respuesta enviada por Marfa Antonieta Hidalgo Torres, Directora General
de Desarrollo Social, mediante oficio CDM)IAAO/DGDS 163312022.

Lo anterior, con el objetivo de dar cumplimiento a lo establecido en el Numeral 2, Apartado A del Artfculo 34 de
la Constitución Polltica de la Ciudad de México y al Artfculo 21 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de
México.

Por lo que solicito a usted, tenga a bien en comunicar al Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la
Ciudad de México, las acciones realizadas por este órgano político administrativo para atender el Punto de
Acuerdo que nos ocupa.

Sin otro particular, le envfo un saludo.

,',-^ffi.AyALA
DIRECTORA GENERAL JURIDICA

ïurno: 5447

SCA,imvsl

Calle 10 S/N, esq. Calle Canario,
Colonia Tolteca, CP 0'l 150, Ciudad de México
Teléfono: 55 5276 6700 ext. 6828

CIUDAD INNOVADORAY DE

DERECHOS / NUESTRA CASA

DIRECCION GÉNERAL
JURíDICA Y ENLACË LEGISLATIVo
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GOBIËRNO DË LA
CIUDAD DE MEXICO

ALcALDÍA Áuveno oenrcóH
o¡neCCIÓN GENERAL DE DESARRoLLo SOcIAL

Ciudad de México a 16 de diciembre 2022

Asunto:
CDMX/AAO/DGDS/ 633 12022
Atención a Punto de

Acuerdo

MTRA. SHARON M. T. CUENCA AYALA
DIRECTORA GENERAL J URIDICA
PRESENTE

En atención su oficio número AAD/DGJ/38512022, con folio 5447 del cual se deriva el similar
SG/DGJyEL/PA/CCM)UIl/00334,1512022, signado por Lic, Marcos Alejandro Gil González,
Director General Jurfdico y de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de
México, en que cita el Punto de Acuerdo aprobado el día 01 de diciembre de 2022, por el
Congreso de la Ciudad de México, mismo que versa sobre el siguiente:

Punto de Acuerdo:

Único. Se exhoÉa respetuosamente a las personas titulares de las 16 alcaldías de la
ciudad de México para gue, en el ámbito de sus atrlbuciones y su suficiencia
presupuestal, promuevan la compra de flor de nochebuena de la Giudad de México.

Derivado de lo anterior, tengo a bien remitir copia del oficio número
CDMXAAO/DGDS/DDEyFC|)7712022, signado por el Lic, Julio Afturo Meneses Cázares,
Director de Desarrollo Económico y Fomento Cooperativo, mediante el cual brinda atención al

Punto de Acuerdo en comento.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

"* ¿irWry
Álvlno. Gl

?F,*,F,FP,.il&ffi?ffi

MARÍA ANTONIETA HIDALGO TORRES
DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

MAHT/gmê
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Çalle Canario SlN, esq. Calle 10. coloni¡, Iolt€ca,
Alcalrlía Álvaro Ol:re¡¡ón C.P. 01 150, Ciuclacl de México
Ieléloiro: 55 5276 6700 I ofìcrina.alcaldia(Daao.cdurx.gob.nrx

CIUDAD INNOVADORA Y DË

OER[CH05 / NUËSTRA tA$A
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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

ALVARO.
OBREGON fuffiTu Atcaldía Aliada

e¡.celole Álv¡Ro oBREcóN
ornrcclór¡ cENERAL DE DESARRoLLo soctAL
DrREcctóN DE DESARRoLLo EcoNóMtco y FoMENTo coopERAlvo

Ciudad de México a, 12 de dicie'mbre de 2A22.
c D MX/AAO/DG DS/D D EyF C I 077 I 2022

ASUNTO: Atención a punto de acuerdo

MARíA ANTONIETA HIDALGO TORRES
DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL
PRESENTE

ATE

LIC. JU CAZARES
DIRECTOR DE DE LLo EcoNóu¡rco
Y FOMENTO COOPERATIVO

Archivo
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CIUDAD INNOVADORAY DE

DERECHOS / UUE5TRA CA5A

Con relación su similar nrJmero CDMXAAO/DGDS/60612022 de fecha 12 de diciembre del
presente año, mediante el cual remite el punto de acuerdo signado por el Director General
Jurídico y de Enlace Legislativo de la Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México el
cual a la letra señala:

Único. - se exhorta respetuosamente a las personas titulares de ras 16
alcaldías de la Giudad de México para que, en el ámbito de sus
atribuciones y su suficiencia presupuestal, promuevan la compra de flor
de noche buena de la Giudad de México.

Por medio del presente, le informo que la Dirección de Desarrollo Económico y Fomento
Cooperativo recientemente realizó la Expoventa Navideña2022en la que participaron las
y los floricultores de la Alcaldía Áfuaro Obregón originarios del Pueblo de Santa Rosa
Xochiac y San Bartolo Ameyalco, con el fin de dar a conocer y promover la producción
tradicional de plantas, asl como la venta de la flor de noche buena que se genera en este
Órgano Político Administrativo, ya que además de ser un producto cultural, simbólico y
tradicional, contribuye aldesarrollo e impulso de las actividades agrícolas sustentables de
producción a pequeña y mediana escala, generando una importante derrama económica
en esta época del año, impactando positivamente en la economla de los productores
locales. Se anexa al presente la evidencia fotográfica de lo antes mencionado.

Sin más , reciba un cordial saludo

Oalle Canario S/N, esq. Oalle 10, colonia Tolteca,
Alcaldía Alvaro Obregón Ç.P. 01 150, Ciudad de México
Teléfono: 55 5276 6700 Ext. 3516

ENTE



ffit
WW

#ff#
ïPÞ"%

o

'>

3,?läJ¡',?l$!
ALVARO,
OBREGON
Tu Alcaldía Atiada ñt*pa*

ornecclóx cENERAL DE DEsARRoLLo soctAL
ÞtREcctóN DE DESARRoLLo EcoNóMtco y FoMENTo coopERATrvo

CIUD¡\D INNCIVADüRAY DI
DËRECHCIS / NUESTRA CASA

Calle Canario S/N, esq, Calle 10, colonia Tolteca,
Alcaldía Alvaro Obregón C.P. 01 150, Cir"rdad cle fVléxico
Teldlfono; 55 5276 6700 I oficina^alcaldia@aao.ccimx"gob.nrx
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Calle Çanarío S/N, esq. Calle 10, colonia Tolleca,
Alcaldía Alvaro Obregón C.P. 01 150, Ciudad de México
Teléfono: 55 5276 6700 i <¡fcina.alcaldia@aao.cdmx.gob.mx

,w ALVARO,
OBREGON
Tu Atcatdía Atiada d*ru

DtREcctóN GENERAL DE DEsARRoLLo socral
DrREcctóN DE DESARRoLLo EcoNóMtco y FoMENTo coopERATtvo

CIUDAD INNOVADORAY DE

ÐEREÇHOS I NUESTRACASA
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Calle Canario S/N, esq. Calle 10, colonia Tolteca,
Alcaldía Alvaro Obregón C.P. 01 150, Ciudad de México
Teléfono: 55 5276 6700 / oflcina.alcaldia@aao.cdmx.gob.mx

Árveno,
OBREGON
Tu Alcatdía Atiada

olneccló¡¡ oENERAL DE DEsaRRoLLo soctAl
DtREcctóN DE DESARRoLLo EcoNóMtco y FoMENTo coopEPÁTtvo

CIUDAD INNOVADORAY DE

DERECHOSI NUESTRÀCASA
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Ciudad de México a, 12 de di-ciembre.d e 2022

CDMX/AAOIOC OSle 06 nO22

Asunto: Atención a Punto de Acuerdo.

JULIO ARTURO MENESES CAZARES
DIRECTOR DE DESARROLLO ECONÓMICO
Y FOMENTO COOPERAT¡VO
PRESENTE

Po-r medio del presente me permito remitir a 
-u¡tgd copia del oficio número AAO/DGJ/ 385t2022, confolio 5447 del cual se deriva el similar sG_/DcJyEl¡pnlcclvl¡vil toogg4.1stzozz, susðr¡to por elLic'l\4arcos Alejandro Gil Gonzalez, Director Generål Jurfdico y àe Enlace t-egìsrativ¿ oé'la secretarÍade Gobierno de la ciudad^de México, en que cita el Punto de Acuerdo-aproUáoo el dfa 01 dediciembre de 2022, pôr el congreso de la ciudad de Méxicó, À-¡mo gue versa sobre el siguientepunto:

Punto de Acuerdo:

Unico. - Se exhorta respetuosamente a las personas titulares de las i6 alcaldias de.laciudad de México para que, en el ámbito de sus atribucione" v r" ""iã¡""ri¿r¡rËS"Ër""tå[promuevan la compra de flor de nochebuena de la ciudad oé u¿x¡co. '. '

Derivado de lo anterior solicito a usted, brindar la atención al Punto de Acuerdo en comento y unavez usted, cuente con la información solicitada, deberá remitirla a esta oficina, con el fin de serenviada a la Dirección General de Jurídica,

sin más pbr el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. ..

¡

ATENTAMENTE

MAHT/aVa

\--JCrq.tqntrm@h
MARÍA ANTON¡ETA HIDALGO TORRES
ÞIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO SOC¡AL

,ùtc*,.c,\t aï

CIUDAD INNOVAÞORAY DË
DERËCHOS / NUESTRA CASA

Calle Canario S/N, esq, Calle 10, colonia Tolteca,
Alcaldia Alvaro Obregón C.p. 011S0, Ciudad de Mér¡ro
I elêtono: 5552766700 Ext SS00 desarrollo.social@aao,cdmx.gob,mx


